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Nota 1.-Que en la Resoluciones RRA 177/18 Y RRA 1780/18 emitidas por el INAI señalo que la firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que  a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento del titular, es información clasificada como confidencial conforme al artículos 95 fracción XII, 131, fracción III de la ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de Nuevo León. Versión Publica aprobada en la Segunda sesión ordinaria celebrada por el comité de Transparencia del Instituto Municipal de las Mujeres Regias en fecha 11 de abril del 2024.
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